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VALLADOLID
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***7391**

***2177**

***7824**

***3505**

***8299**

***7159**

***6871**

***1705**

***1326**

***5099**

***7043**

***1738**

ACUÑA CASTRODEZA, JOSE MANUEL

ALBALADEJO GUTIERREZ, MARCOS

ALVAREZ-QUIÑONES SANZ, PEDRO

ANTOLIN ZAMORA, FRANCISCO JAVI

ARCOS TRANCHO, SUSANA

CORDERO MARTIN, EUGENIO

ESPINILLA AGUADO, EUTIQUIO

FUENTE TORRE, MERCEDES DE LA

GARCIA FERNANDEZ, MARIA BELEN

GARCIA VELASCO, JAVIER

GONZALEZ CASTAÑOS, RAMON

HERNANDEZ GARCIA, VIRGINIA

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

47
0590

Modalidad ordinaria/simplificada: Los datos consignados en la solicitud de participación no pueden ser modificados
una vez concluido el plazo de presentación de la misma.

Apartado 4.3: La valoración de los subapartados 4.2 y 4.3 son incompatibles. Del curso académico 2019/2020 se
ha valorado en subsanación por el subapartado 4.2 y se ha retirado la puntuación otorgada por el subapartado 4.3
por ser lo más beneficioso para el concursante.

Apartado 5.1: Se mantiene la puntuación. Los cursos no valorados carecen de diligencia de homologación o no
han sido impartidos por entidades educativas.
Apartado 6.1: Se mantiene la puntuación. Las publicaciones han sido valoradas conforme a los criterios de la
Instrucción de 27 de noviembre de 2019.
Apartado 6.2: Se mantiene la puntuación. Los premios convocados por ayuntamientos no son valorables.

Apartados 4.3 y 6.6: La valoración de los subapartados 4.1, 4.2, 4.3 y 6.6 son incompatibles. 11 meses del curso
2009/2010 y el curso 2018/2019 se han valorado en subsanación por los subapartados 4.2 y 4.1 respectivamente,
retirándose la puntuación respectiva de los subapartados 4.3 y 6.6, por ser lo más beneficioso para el concursante.

Apartado 5.2: Se modifica puntuación.

Apartado 6.4: Por este subapartado sólo se valorará su desempeño como funcionario de carrera. Además se
requiere, con carácter general, estar destinado en puestos de gestión de la Administración educativa, no
englobando en el concepto de gestión el ejercicio propio de la función docente.

Apartado 6.4: Se modifica puntuación.

Apartados 3.2 y 3.3: No se otorga puntuación. No son tenidos en cuenta los méritos no alegados ni justificados
documentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes.

Apartado 4.3: Se mantiene la puntuación. Por este subapartado sólo se valorará su desempeño como funcionario
de carrera. La tutoria del curso académico 2009/2010 fue desempeñada como funcionaria interina.

Apartado 1.1.3: No se otorga puntuación. El concursante no se encuentra en ninguno de los supuestos
contemplados en la Disposición Complementaria Primera de la convocatoria por no estar actualmente ocupando
de manera efectiva un puesto de especial dificultad.

Apartado 6.6: Se revisa puntuación.

Apartado 4.3: Por este subapartado sólo se valorará su desempeño como funcionario de carrera y no en prácticas.

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO:

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO:

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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VALLADOLID
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***4743**

***6569**

***9283**

***4877**

***7093**

***4737**

***4564**

***3544**

***8201**

***2184**

***7134**

***5630**

LABRADOR GOMEZ, DELFINA

LOPEZ UÑA, M. NURIA

LORENZO FERNANDEZ, ELIZABETH

MARTIN PASTRANA, MARIA

MATO SAN JOSE, MIGUEL ANGEL

MOLINA PEREZ-ARADROS, FRANCISCO J.

PASCUAL MARTIN, MIRIAM

PECHARROMAN GOMEZ, CRISTINA

PEREZ RIO, SUSANA

PEREZ SAN JOSE, LUIS MIGUEL

RAFAEL REDONDO, CESAR

SANCHON AMADOR, PRIMITIVO JAVI

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

47
0590

Apartado 4.2: Se mantiene la puntuación. No son tenidos en cuenta los méritos no alegados ni justificados
documentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes.

Apartado 6.6: No se otorga puntuación. La valoración de los subapartados 4.2 y 6.6 son incompatibles. El curso
académico 2018/2019 se ha valorado la jefatura de estudios adjunta por ser lo más beneficioso para la
concursante.

Apartado 4.3: Se mantiene la puntuación. Desde la modalidad simplificada (2017), se han añadido 1 año, 2 meses
y 29 días correspondientes a los cursos académicos 2018/2019 y 2019/2020. El desempeño simultáneo de los
cargos docentes de tutor y jefe de departamento no son acumulables.

Apartados 3.2, 3.3 y 4.3: No se otorga puntuación. No son tenidos en cuenta los méritos no alegados ni
justificados documentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes.

Apartado 3.2.3: Se mantiene la puntuación. En las titulaciones correspondientes al segundo ciclo que presenten
los funcionarios del cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, sólo se valorarán a partir del segundo ciclo
de esta naturaleza, independientemente de que para el ingreso en el cuerpo lo hiciera por una ingeniería técnica
por estar expresamente declarada equivalente a efectos de docencia, dado que, con carácter general, el requisito
para el ingreso en el cuerpo es una titulación superior.

Apartado 6.6: No se otorga puntuación. La valoración de los subapartados 4.2 y 6.6 son incompatibles. El curso
académico 2018/2019 se ha valorado la jefatura de estudios adjunta por ser lo más beneficioso para el
concursante.

Modalidad ordinaria/simplificada: Los datos consignados en la solicitud de participación no pueden ser modificados
una vez concluido el plazo de presentación de la misma.

Apartado 4.2: Se mantiene la puntuación. No son tenidos en cuenta los méritos no alegados ni justificados
documentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes. No obstante, el certificado aportado en
alegaciones no está emitido por Administración educativa competente.

Apartado 6.2: No se otorga puntuación. No son tenidos en cuenta los méritos no alegados ni justificados
documentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes.

Apartado 5.2: Se modifica puntuación.

Nota de oposición: Se graba nota de oposición. No obstante, debería haberse consignado en la solicitud.

Apartado 6.6: Se mantiene la puntuación. Desde la modalidad simplificada no procede añadir méritos anteriores al
28 de noviembre de 2018.

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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VALLADOLID
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***8942**

***1391**

***0198**

****0187*

VALERIO GONZALEZ, BERTA

VICENTE RODRIGUEZ, MARIA MERCEDES

VILLIMER SANDOVAL, M. COVADONGA

WELCH , CLARE

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

47
0590

Apartado 3.2.3: Se mantiene la puntuación. En las titulaciones correspondientes al segundo ciclo que presenten
los funcionarios del cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, sólo se valorarán a partir del segundo ciclo
de esta naturaleza, independientemente de que para el ingreso en el cuerpo lo hiciera por una ingeniería técnica
por estar expresamente declarada equivalente a efectos de docencia, dado que, con carácter general, el requisito
para el ingreso en el cuerpo es una titulación superior.

Apartado 6.2: No se otorga puntuación. El curso aportado no es un Proyecto de Innovación Educativa.

Apartado 6.2: Se mantiene la puntuación. Desde la modalidad simplificada no procede añadir méritos anteriores al
28 de noviembre de 2018.

Apartado 4.3: Se mantiene la puntuación. Por este subapartado sólo se valorará su desempeño como funcionario
de carrera, no en prácticas. El desempeño simultáneo de los cargos de tutora y coordinadora no son acumulables.

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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VALLADOLID
PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

***4646**

***2413**

***6556**

***8669**

***1702**

ANEAS ALAIZ, OSCAR

DOMINGUEZ ESPUÑES, JORGE AGUSTIN

GARCIA-OCHOA MARTIN-FORERO, JOSE
LUIS

SANCHEZ LAGO, JOSE MANUEL

VALLE ARRANZ, FCO. JAVIER DE

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

47
0591

Apartado 6.2: No se otorga puntuación. El curso alegado ha sido valorado por el subapartado 5.2 por tratarse de
una ponencia.

Apartado 6.1: No se otorga puntuación. No aporta guías didácticas sino guías docentes. El trabajo F.M. forma
parte del propio Máster.

Apartado 3.3: Se revisa puntuación.

Apartado 1.2.1: Se modifica puntuación.

Apartado 6.2: No se otorga puntuación. El curso ha sido valorado en el subapartado 5.2 por ser una ponencia.

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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VALLADOLID
PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

***3460** CUESTA SANCHEZ, M. ISABEL

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

47
0592

Apartado 4.3: Se revisa puntuación.ESTIMADA: 


